
  

Doctora - 
Alexandra Espín 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Ciudad 

De mi consideración: 

EUGENIA HUILCAMAIGUA CHICAIZA, en calidad de Gerente General Y 
Representante legal de la compañía LISERTRAC LINEA DE SERVICIO Di 
TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA., ante usted comedidamente 
comparezco y digo: 

una vez que se ha realizada la inscripción en el libro de Socios y 
participaciones de la referida compañía, se ha realizado las 
siguiente transferencia de participaciones: ' 

CEDENTE 
FANNY YOLANDA HUILCAMAIGUA CHICAIZ 
C.1.050175982-3 
NACIONALIDAAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

CESIONARIO 
MARCELO HUILCAMAUIGUA CHICAIZA 
C.1.050162858-0 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Adjunto copia certificada de la escritura de Cesión de 
participaciones, para que se agregue al expediente de la compañía. 

La Compañía LISERTRAC LINEA DE SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO 
CIA. LTDA., con número de expediente 138069-2011. 

Luego del correspondiente Registro, solicito se sirva otorgarme la 
nomina actualizada de socios de Ta compañía. 

De la señora Intendente con Tos debidos respetos y 
consideraciones. 

Atentamente, 

Mili 
EUGENIA HUILCAMAIGUA CICAIZA 

GERENTE GENERAL LISERTRAC LINEA DE SERVICIO — DE HTRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA. 
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MODARI OO EN A, 

| e), REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOFTARÍA NOVENA 
Pel Cantón Quito 

y AY 7) . 

Vr Iman Litacó Medina 
Í, festa (ro 

ls crge el pretecelo de los Notarios: 

Di. Mario Zanirano Saa 1.970 - 1,978 

Di. Cannilo Fúuregai Birona 3.978 - 1,981 

De. Gustavo Hores Uscátegui 1,084 2.008 
Dr.j. viana 

COPIA: SEGUNDA 

DE LA ESCRITURA DE: 
CESION DE FARTICIPACIONES DE LA 

COMPARIA LISERTRAC LINEA DE SERVI 

OTORGADA POR: 
CIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. 

LTDA. 

A FAVOR DE: 

EL" FANNY HUILCAMAIGUA CHICAIZA Y BLA 

PARROQUIA: DIMIRO CAIZAPANTA 

CUAWTÍA: 
MARCELO HUILCAMAIGUA 

fl 20 » ) 200 

y Quito, a 20 
pos 

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Vesquía ) Edi il AER Oficina 104 Frente al hotel Hilton Colón) 

Telfs: 2235-553 , Email: notaria94andinanet.net Quito - Ecuador 
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q ESCRITURA NUMERO 7 

  

CESTON DE PARTICIFACIONES DE LA COMPAÑIA LÍSERTRAC LINES 

DE BERYICIO DE TRANSFORTE Y COMERCIO CIA . LTDA 

OTORGAN : 

FARAY YOLANDA —HUILCAMAIGUA CHICAIZA Y ELADIMIRG EDI 1 o Ez 

CAIZAPANTA SOTO 

la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la 

    
pública del Ecuedor, el día de hoy VEINTE Y CINCO (251 

FEBRERO DEL DOS Mii DOCE. ante mí DOCTOR JUAN 

LLACIS MEDINA NOTARIO —NOVE«NO DEL  CANTON QUITO 

ENCARGADO según oficio número novecientos sesenta Y 

custro DDPF-MS3E de cinco de agosto del dos mil tres. 

comparecen los cónyuges señora FANNY YOLANDA 

RUILCAMATGUA ECHICOIZA-Y_BLADIMIBO EDISON ECAIZAPANTA/-SOTO 

por sus propios derechos en calidad de cedentes +. y por 
Ss 

otra parte en calidad de cesionario el señor MARCELO 

HUTLCARAIGUA EHICAIZA /, tasado  , por sus propios 

derechos 2 Los compareciente son de nacionalidad 

ecuatoriana  * mayores de edad . domiciliados en este 

Cantón LBuitos, leoaimente cacaces para contratar y 
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obligarse, a quienes conozco de que doy fe por haberme 

exhibido sus documentos de identificación personal; y, 

dicen que eleve a escritura publica el contenido de la 

minuta que me entregan Y Cuyo tenor literal y 

que trascribo a continuación es el siguiente: SEÑOR   NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sirvase 

insertar la siguiente que contiene un contrato de Cesión 

de Participaciones de la compañia LISERTRAC LINEA DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA., que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- —Comparecen a la celebración de la 

presente escritura. por una parte y como CEDENTES los 

cónvyugaes señora FANNY YOLANDA HUILCAMAIGUA CHICAIZA y 

señor BLADIMIRO EDISON CAIZAPANTA SOTO, de estado civil 

casados entre si3 y por otra parte yoen calidad de 

CESIONARIO el señor MARCELO HUILCAMAIGUA ECHICAIZA, de 

estado civil casado» Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y plenamente 

capaces para celebrar el presente contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Uno) La compañia LISERTRAC LINEA DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho 

de febrero del año dos mil once ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fermando Polo 

Elmir. e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Latacunga el veinte y cuatro de Marzo del dos mil 

once. bajo la partida cero nueve cuatro del Registro 

Mercantil, conjuntamente con la resolución aprobatoria  
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É cE” Y  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
2 E Juan Vitlacis Medea 

yy pa eS 
So part 

de la intendencia de Compañias de fimbato. Dos La Junta 

beneral de socios de la Compañia. celebrada con el 

carácter de universal y extraordinaria el días diecisiete 

de febrero del año dos mil doce. com el voto unánime del 

capital social y pagado. autorizo ala socia señora 

FANNY YOLANDA HUILCAMAIGUA CHICAIZA para que transfiera 

la totalidad de sus perticipaciones que posee en la 

compañia LISERTRAC LINEA DE SERVICIO DE TRANSPORTE Y 

      

    

  

   

   

      

  

CÁMERCIO CIO, LTDA... esto es veinte participaciones de 

dólar cada unas, a favor del señor MARCELO 

ILCAMAIGUA CHICAIZA. TERCERAs TRANSFERENCIA DE 

RTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos la 

mparecierte señora FANNY YOLANDA HUILEAMAISUA Y 

Denia on la autorización expresa de su esposo, cede 

n venta real y efectiva veinte participaciones de un 

ólar cada una. esto es la totalidad de las 

articipaciones que posee en la Compañía LISERTRAC LINES 

E SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA... en 

favor del señor MARCELO HUILCAMAIGUA  —CHICAIZA, con todos 

los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.-— Y 

ACEPTACIÓN. — El señor BLADIMIRO EDISON CAIZAPANTA SOTO, 

  

  

manifiesta =u reso consentimiento a su esposa señora 
e 

  

  

FANNY YOLANDA HUILCAMAIGUA CHICAIZA. para que ceda en / 

venta las veinte participaciones de un dólar cada una de 

las oue posee en la compañía LISERTRAC. LINEA DE SERVICIO 

DE TRANSPORTE Y  EDMERCIO CIA. LTDA., a favor del señor 

MARCELO  —HUILCAMAIGUA CHICAIZA: y ssíi mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a 
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lo estipulado en este contrato. RUINTA.— PRECIO.- El 

precio de la Cesión de las participaciones objeto de 

este contrato es el de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, de contado; suma que los 

cedentes declaran tenerlos recibido de parte del 

cesionario en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

SEXTA: CUADRO ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- En razón de la 

Cesión de participaciones que se efectúa a través del 

presente contrato, el capital social suscrito y pagado 

de la Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL — PARTICIPACIONES 

MARIA 

GUANOLUISA 824 —— 820 820 

EUGENIA 

HUILCAMAIGUA 20 =——- 20 20 

ERIKA 

HUILCAMA 1GUA 140 =—— 140 140 

MARCELO 

HUILCAMAIGUA _—— ZO 20 ZO 

TOTAL 980 20 1000 1000 

SEPTIMA.— GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura así como los 

impuestos. si los hubiere, serán de cuenta del 

Cesionario. OCTAVA.—- INSCRIPCION Y  MARGINACION.-— Las 

partes guedan mutuamente autorizadas para obtener que la 

presente escritura de cesión se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 
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a constitución. así como al  marcen de la matriz de la pr
 

escritura de constitución. NOVENA: CONTROVERSIA.-, Para 

el casa de controversia ¡udicial, las partes nuedan 

sometidas a los  iteces competentes de la ciudad de 

Latacunoa y al crocedimiento verbal sumario. Usted señor 

Motario sírvase aoreoar las cláusulas de estilo. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. La misma que oueda elevad a escritura 

publica legal. minuta suscrita por el 

doctor Lerlos Villavicencio con matricula profesional 

numero custro mil ouinientos treinta y nueve del Colegio 

de Fara la celebración del Abocados de Fichincha 

rjesente instrumento se observaron los preceptos 

cales del caso Y leida que 

integramente gor mi el Notario 

tificen el contenido de esta escritura para 

nstancia firman conmiao en unidad de acto de lo cual 

Y Tam. 

loable 
FARNY YOLANDA HUILCAMSIGUA CHICAIZA 

  
0220 159892-3 
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007-9015 0501759823 
NÚMERO CÉDULA 

HUILCAMAIGUA CHICAIZA FANNY 
YOLANDA 
COTOPAXI 

LATAGUNGA 

PROVINCIA 
CANTÓN 

LA MATRIZ 
L 

PARROQUIA.    
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ANTA GOTO PLODIMIGO EDISON ECUATORIANG Atras ENS43I1RAz 

a TE/CANTO DOMINGO SANTO DOM CASADO FONNY YOLANDA HUILCAMAIEDA 
SECUNDARIA COMERCIANTE : 

15 ENERO 1967 

066 0036 003£1 5 

370 180 TSACHIL/ SANTO LÓMIN 

SANTO DOMINGO DECO 1967 
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JORGE OSWALDO CAIZAPANTA 
FANNY GRACIELA S0TD : 
QUITO 12/10 /RUÓ* 

13/10/2001 
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ACTA SE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y  EXTRAORBIRARÍA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Ey 

LISERTRAC E 
LINEA DE SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA: LTDA. 

En la ciudad de Lat. incia de Cotopaxi, “a los diecisier n la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, “a los diectsigte 

das del mes de febrero del dos mil docej, siento las dieciocho 
oFas, en las Oficinas de la Compañía ubicadas en Fa, calle Antonio 

Clavijo Nro. 7945 y Calixto Pino, se reúnen lam<siguiéntes 
personas: 1.- Señora MARIA PEL CARMEN GUANOLUISA LEMA, propietaria 
de 820 participaciones de 'un dólar cada úna; 2.- señorita ERIKA 
VANESSA HUILCAMAIGUA GUANALUISA, C propietaria de 140 
participaciones de un dólar cada/unaf 3.- Señora FANNY YOLANDA 
HUILCAMAIGUA CHICAIZA, propietaria de 20 participaciones de un 
dólar cada unaz y, 4.- Señora ¡EUGENIA HUILCAMAIGUA CHICAIZA, 
propietaria de 20 participaciones 'de un dólar cada una. Por'estar 
el 100% del capital social, los socios deciden constituirse en 
junta General universal y extraordinaria de socios. Preside la 
Junta la titular de la compañía señora Fanny Yolanda Huilcamaigua 
Chicaiza, y actúa como secretaría la Gerente General de la 
compañía señora Eugenia Huilcamaigua chicaiza. 
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Lds socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo 
qye ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es al 
ténor siguiente: 

1/- Constatación del quórum; y, 

- Cesión de las participaciones de la compañía de propiedad de 
socia señora Fanny Yolanda Huilcamaigua Chicaiza. 

bn relación al primer punto, se constata que se encuentra el cien 
br ciento del capital social de la compañia. 

"_ referencia al segundo punto, toma la palabra la señora Fanny 
planda Huilcamaigua Chicaiza y manifiesta su decisión de ceder Ta 
ptalidad las participaciones que posee en la compañía, esto es 
¿inte participaciones de un dólar cada una, al señor Marcelo 

Hyilcamaigua Chicaiza, manifestando su deseo de de “dejar de ser 
de lá compañía, por lo que en razón de no existir interés 

e las otras socias por adquirir dichas participaciones y al no 
existir oposición alguna, se decide que las participaciones 
referidas sean cedidas al señor Marcelo Huilcamaigua Chicaiza, con 
todos los derechos inherentes a las mismas. Por lo que a partir de 
la firma de la escritura de cesión de participaciones el señor 
Marcelo Huilcamaigua Chicaiza, será nuevo socio de la compañía en 
remplazo de la señora Fanny Yolanda Huilcamaigua Chicaiza con 
veinte participaciones de un dólar cada una: 7 

       

   

  

Por lo que en razón de la Cesión de participaciones que se efectúe 
a través de la escritura de cesión de participaciones, el capital 
social suscrito y pagado de la Compañia quedará conformado de la 
siguiente manera:



CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 

  

SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MARIA GUANOLUISA L. 820 =-- 820 820 
EUGENIA HUILCAMAIGUA CH. 20 -=-- 20 20 
ERIKA HUILCAMAIGUA G. 140 --- 140 140 
MARCELO HUILCAMAIGUA CH.  --- 20 20 20 

TOTAL 980 20 1000 1000 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor del señor 
Marcelo Huilcamaigua Chicaiza, de acuerdo a lo “referido 
anteriormente. 

Por no tener más que tratar se concede un receso de 30" minutos 
para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la/Sesión, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que 
ratificada y aprobada en todas sus Partes por unani 
los socios y los directivos de la 
constancia. 

s aceptada, 
dad, firmando 
de acto para 

   
   ompañía en unid. 

  

MARIA GUANOLUISA LEMA 
SOCIA 

  

FANNY HUI IGUA/CHICAIZA 
SOCIA : IA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
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Fin, 
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NOTARIO 

RAZON:- El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 
y Mercantil del cantón Latacumga Encargado, conforme Acción de 
Personal número 879-DDTHIGADMCL, tomó nota del ¡contenido de la 

escritura de CESION-DE PARTICIPACIONES DE/'LA COMPAÑÍA 
LISERTRAC LINEA DE SERVIGIO DE TRANSPORTE Y img 9, 

   

CIA. LTDA., que /antecede, al margen/kde la piftida Aúmefo 94, 
constante a fojas 80 Vuelta, $1, 82 y/ fuelta, “Pomo del Registro 
Mercantil correspondiente al Año dos mil once.- Lataéunga, trece de 
marzo del dos fil doce.- X.M.£2H.P./ 

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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